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Í J * B 'oyes, órdenes y sr nucios <jno hayan de injertarse 
ta loa BoLanwfis O * I C I ¿ X * B se han de mandar a l Jefe F o -
iHibo reapootivo, por onyo conducto se pasarán 4 loe 
n i to re s de loe mencionados periódicos. 

(•sal otiís U 6 te A M U 183 .> 

nab l lea todos lea «lia», excepta lo* 4 t B Í B | M . 

Qjcinsa: Almirante, 15 de t r e s ¿ o c h o de la tarde. 

PRECIO PE LSOSCKIPCÍOS 

E n es i : capital , I e varío á domicilio, 2'6t pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'60 a l mes, lü '50 a l trimeatre, 21 al semestre y 42 por un a i o . 

Se admiten soaeripoiones eu¡ Madr id , ea la Administración del B O L B T I H , 
oalle del Almirante, 15, ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en lotra de fácil cobro. 

II 

T a r i f a do i n s e r c i o n e s 

Anuncios oficiales de pa f e, Hnea é fraccié* 0*50 peseta 

Id, particulares, id . i d . id O'IB Id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

Porro oficial 
P r s s l d s s e i s d s l C á n s e l o d o M i n i s t r o s 

¡á. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 3 . M. la Reina doña 

Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea

les el Príncipe de Asturias é Infan

tes D . Jaime y doña Beatriz, conti

núa sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de ia Augusta Real 

Familia. 

Gobierno civil 
J u s t o p r o v i n c i a l d e I n s t r u c c i ó n 

púb l ica y B e l l a s A r t e s 

Esta Junta, en sesión de 23 del aotual, 
so ha servido nombrar maestros in ter i 
nos da las escuelas elementales de niúes 
de Carpa ft D. Juan Hernftndez y Mén
dez, maestro oon titulo elemental, dos 
años, ooho meses y ua día de servicios 
interines; da ls de niñas de Brea, doña 
María Amalia Corsa, oon título superior 
ouatra añas, ouatro messs y veintisiete 
dias de servicios, y ds las incompletos 
de ssistenoia mixta de Braojos, San M a 
mes (Navarredonda), Olmeda de la Ce 
bolla y Valdemaqneda, reapeotivamente, 
deña Andrea Pascual y Maya, D. Jul io 
Cobo y Mart lu, D. Eugenio Rodríguez 
Martin y D. Manuel Reyno Calero, oon 
titulo auperior, tres años y diez dlss de 
ssrvtoies, ls primera; t itulo elemental, 
dos años, dos meses y nusve dlss ni se
gundo y depósito para ls expedición de 
titulo elemental los demfts. 

Le qus se snunoia para oonooimiento 
de los interesados y demfts efectos. 

Madrid 2 de Noviombre de 1909. = E l 
seoretario, Rafael López Mora. 

AYUNTAMIENTOS 
L O I O Y U E L A 

E l padrón de cédulas persensles y la 
matrloula induatrial de esta v i l la , par* 
al próximo aña de 1910, se encuentran 

SAN AGUSTIN 

E l padrón de contribuyanos obligados 
al pago del impuesto ds células persona
les su este término munioipal formado 

terminados y expuestos al públioo en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quinoe dias para oir reolama
oiones . 

Lozoyuela 28 de Ootubre 1909. 
E l alcalde, 

Román Garoia. 

M O N T E J O D E L A S IERRA 
E l padrón de individuos sujetes al ps- j 

ge del impuesto de cédulas personales 
en el año próximo de 1910, se halla ter
minado y expuesto s i públioo en la Se
oretaria de este Ayuntsmiento por espe
cia de quinoe días para oir reolamaoio
nes. 

Montejo de la Sierra 26 de Ootubre 
de 1909. 

E l aioalde, 
Gervasio González. 

N A V A C E R R A D A 

Se hallan terminados y expnestos al 
públioo sn ls Seoretaria de este Ayunta
miento, por término de quinoe diaa, los 
documentos siguientes: Proyeoto de pre
supuesto munioipal ordinario. Padrón de 
oédulas personales y matrloula indus
tr ia l . Diohos dooumentos, qus hsn de re
gir en el próximo aña de 1910,99 exponen 
al públioo oon ei fio de qne puedan ente
rarse ouantJ S tuvieren por oonveniente 
y presentar oontra ellos cuantas reola
maoiones estimen pertinentes. Transcu
rrido que ess dioho plazo se someterán 
ft la aprobaoión de la superioridad. 

Navaoerrada 28 de Oatubre de 1909. 
E l alcalde, 

Maroelino Jorge. 

N U E V O B A Z T A N 
Se hallan formados y expuestos al pú-

bllioo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, la matrloula industrial y el re
parto de rústioa y peouaria, para el pró
ximo año de 1910, la primera por el pla
zo de quinoe días y el segundo por el de 
eohe, oon el f in do que los contribuyen
tes pueden examinar diohos dooumentos, 
y hacer en su oaso las reolamaoiones que 
orean oonvsnientes. 

Nueve Baztftn ft 28 de Ootubrs de 1909. 
E l alcalde, 

Franoisoo G i l de León. 

por el Ayuntamiento, estft terminado y 
se enouentra de manifiesto en la Seore-
arls del mismo, por término ds quinoe 
días para oir reolamaoiones. 

San Agustín 25 Ootubre de 1909. 
E l alcalde, 

Serafín Ortega. 

ADMINISTRACION D E H A C I E N D A 
DS LA 

PROVINCIA DE MADRID 
Copia del primer tomo de la matrícula 

industrial de la Tarifa 1/ de la oapital, 
para su publioaoión en el BOLETIN O F I 
CIAL de esta provinoia. 

Tarifa 1.*, oíase 3.*, núm. 13 
Mercería por mayor 
Con 1.050 pesetas 

Mannel Aedo, Pontejea 10. 
Angel Caro, Pontejoa 10. 
José Cruz López, Paz 6, oen 930 pesetas. 

Con 910 pesetas 
Felipe Garoía Quirós, Rom anones 3 y 5. 
B . Largaoha y Hermanes, Montara 35. 

Con 891 pesetas 
F . Rodríguez Hermanos, Montera 33. 
Fernández y Mollinede, Arenal 20. 
Morales y B itets, Infantas 1. 
Pablo Cedina, Pi-eoiados 6. 
Raimundo Lerdo, Gerona 2. 
H . Alonso y Comp. a , Pontejoa 1. 
Andrés O'.azabal y Comp.*, Pontejos 6. 
Pelegrlu Izaguirre, Jaoometrezo 45. 
J . Zar noza y Comp.", San Martin 3. 
Ceferino Trallero, Pontejos 1. 
Riosrde Gutiérrez, Esparteros 1 y 3. 
Guillermo Alonso, Embajadores 8. 
M . Tai lor, Mayor 23. 
Blooh Hermanos, Fuenoarral 19 y SI. 
Armando Adíe, Viotoria 4. 
Julián López, Colegiata 18, oon 835. 
Angel Ceniceros, Santo Tomás 3, oon 

825 pésetes. 

Con 830 pesetas 
J . Sftenz Diez, Conoepoión Gerónima 16. 
Zoilo López, Fuenoarral 100. 
Pedro Fernfindez Barrate, plaza del A n 

gel 5. 
Tarifa 1.*, oíase 4.% núm. 1 

Gremio de Modistas con géneros 
José F. Borrel l S. an C , Mayar, 55, oan 

950 peaetas. 
Ansslino Araoi l , Ba. quil le, 4 y 6, oon 850 

Con 825 pesetas 
Remigio Miralles, Montera, 20. 
Marciano Pérez, Paz, 15. 
Esteban y Benito, plaza de las Cortés, 7. 
Angela Leblano, Alfonso X I , 2. 
Eugenia Bourdet, Barqui l lo , 8. 
R. Abatí y Compañía, Mariano Pineda, 7. 
Franoisoo Fernandez, Zorr i l la , 9. 

Con 800 pesetas 
Juan Megardóu, Conaepoión Jerénima, 

16. 
| Paulina Pedros, Nioolfis Maris Rivsro, 3. 
• Francisco Martín, Montera, 23, oen 750. 

Con 726 pesetas 
Pablo Gastell, Esparteros, 16 y 18. 
Jnl io Ay uso, Mariana Pineda, 1. 
Juato Huertas, Colón, 1. 
Pedro Ruiz , Fuenoarral, 109. 
Dionisia Ruiz, Olózaga, 8. 
Pedro Ruiz de la Arena, Corredera ba

ja, 34. 
Adriana Hernfindez, Hortalsza, 40. 
Manuel Herrero, Leones, 1. 
Panl Woods, Conde Xiquena, 4. 
Antonio Lloret, Caballero de Gracia, 48. 
Angel Ay mar, Montera, 31. 

Con 675 pesetas 
Ln is de la Lama, Mariana Pineda, 2. 
Pablo Morales, travesía del Arenal, 1. 
Francisco Ferrares, Toledo, 33, oan 650 

pesetas. 
Eustaquio Aparioi, Zaragoza, 8, oon 600. 
Josefina t.uiz, Carmen, 29, oon 550. 
Remigio Miralles, Caballero de Gracia, 

37, oon 519. 
María Guerrero, Carmen, 6 y 8, oon 200. 
Tarifa 1/, oíase 1.', epígrafe número 2 

Ropas de tejidos finos 
Con 826 pesetas 

Juan Navidad, Toledo 42. 
Jul io Cuadrado, Toledo 73. 
Juan Ferreres, Toledo 41. 

Con 776 pesetas 
Pedro Barrios, Atooha 34. 
Pedro Gamborena, Esparteros 22 

Cen 726 pesetas 
Julián Ortiguéis, Infsntas 34. 
Teodoro Sánohez, Prfnoipo 41. 
Benigno Cano, Telede 37. 
Clemente Muri l lo , Atooha 69. 
Isidro González, Toledo 23. 
Félix Alvarez, Serrano 28. 
Deograoiaa Rodríguez, Toledo 53. 
Nicolás Laoalle, Ateoha 6. 
Juan Moro, Santa Isabel 12. 
José Garoia y c mpañía, Arenal 24. 



Gen 701 pesetea 
Antonio Minué, Fuenoarral 40. 
Clemente Carola, Infantas 13. 
Garles Ramee, Carmen 22. 

Tarifa 1.a, oíase 4.% núm. 3 
Gremio da camisería fina y bisutería 

Con 726 pesetas 
Luoss Ruis Barens, Aloalá 5, dpdo. 
Denti hermanos, Fuenosrrsl 9. 
Cosme Gómez Ramos, Peligros 10. 
Riosrde Alfar o, Carretas 22. 
Benigno Arvizn, plaza Ssnto Demingo 19. 
Valentín Rebledo, Sevilla 12. 
Pedro Vázquez, Carrera San Jerónimo 36. 
Jesé Toreo, Arenal 22. 
Pedro Sanz, Postas 48. 
Franoisoo ( i i l , Caballero de Graois 6. 
Pablo Martínez, Sevilla 5. 
Julián R. Solana, Peligres 18. 
Cosme Gómez Ramos, Sevills 16. 
Lorenza R >1 !Sn, Fuenoarral 85. 
V iuda do J . Rodríguez, Príncipe 16. 
Hijos de J . Meriuo, Sal 1. 
Aga itíu G roía, Preoiados 24. 
Julián Pérez Burgos, Cedaceros 2. 

Tarifri 1. a, clase 4 . a , núm. 4 
Ferretería por menor 

Sooiedad Dotesio, oarrera de ISan Jeró
nimo 34, oou 1.000. 

I l d f onso Fernández, Toledo 57, oon 
873 pesetas. 

Fr¡ noisao Riviere, PraJo 2, oon 843.] 
Con 826 pesetas 

José Hipóla, Arenal 5. 
Agustíi; Corra l , plaza Herradores 12. 

Con 800 pesetas 
Isidro Orsets, PeügroB 6 y 8. 7? 
Antonio Gaitán, plaza dol Rey 5. .:¡3j$ 
Camari l la Cortijo y C o m p . \ Preoia-

dos 10. 
Con 793 pesetas 

Franoisoo Angulo, Infsotas 26. 
Rafael Rodríguez, Aloalá 73. 
Corono é Hij is, Recoletos. 
José Cañamero, Espoz y Mins 15. 
Mariano Carrascal, Jaoomotrezo 44. 
Juan Figueroa, Puerta del Sol 6, 2.*. 
Manuel González, Fernando V I [(cober

tizo), oon 776 pesetas. 
Con 728 pesetas 

Damián Rodríguez, Hortslsza 28. 
Mariano Maroos, Hortaleza 18. 
F ide l da la Peña, Esparteros 10. 
isidro Orueta, Corredera Baja 34. 
Andrés GuissBola, plaza Santo Demin-

' ' go 18. 
José Ortiz , Preciados 36. 
Esteban Garola, Atocha 75 y 77. 
Carlos Serrano, Pez 20. 
Guil lermo Mendiets, San Bernardo 31. 
León Dufour, Luna 1. 
Teodoro Mugarza, Embajadores 16. 

Con 625 pesetas 
Dolores Igsrtua, Caballero de Graois 28. 
V i a ia é hijos de Igartna, Montera 39. 
Mart in Ortiz de Zarate, Estudios 19. 
Arns iz y Saornil, Fuenoarral 82. 
Rivaoovo y Garoía, Serrano 17. 
Mariano Repolles, Argensols 8. 
Pedro F . Barguil la, Fuenoarral 67. 
Dolerás Igartna, Corredera Baja 13. 

Cen 575 . 
Antonio Sanz Serrano, Hortaleza 62. 
José Medrana, Ferraz 12. 
Fransoioo Zabala, Serrano 30. 
Franoiaoo Anda, Fuenoarral 86. 

Tarifa 1.a, olasa 4. a, epígrafe númsro 5 
Cubiertos y rfectos de metal blanco 

Oen 726 pesetss 
Agustín Cslss, Espes y Mins 3. 
Juan Castsgoos, Esparteros 8. 

Tarifa 1.a, olaae 4. a, epígrafe 6 
Camas de metal dorado 

% _ Con 728 pesetas 
I. Atsegime, plaza de Santa Ana 15. !• 
Viada ó hijos d» P. Pinillos, Espes y Mi 

ns 5. 
Ar turo de Qae vedo, plaza Progrese 5. 
Jesús Roldan, Espada 9. 
Pasoual Meléndes, Cruz 23. 
Natividsd Galán, Desengañe 12. 

Tari fa 1.*, oíase 4. a , epígrafe 7 
Harinas y cereales por mayor 

Con 726 pesetas 
Julián del Pueyo, Justiaiaao 3. 
Manuel Mouaros, B i rqu i l l o 3 . 
Miguel Pares, Relatores 17. 
Jurga Vioente Sanz, Atooha 145. 
José de la Llana, Carranza 7. 
Gabriel Bachi l ler , Cardenal Cisneros 

44 y 47. 
Va'cnt lu San Martín, Lag¡ soa 36. 
Córdoba H ir m t i \ Almirante 14. 
Franoisoo Horraros, B^roo 18. 
Seis nía harmai>o*i¡ Suva 6. 

Con 450 pésetes 
Saraffn Moreno, Juan de Urbiets 9. 
Jesé Maesa, Paoifioo 37. 
Mariano Valtiuzuala, Estación Mediodía. > 
Antonio Portólas, Estaoión Mediodía. 
Antonio Moran, Estación Mediodía. 

Tarifa 1.a, dase 4. a, epígrafe núm. 8 { 
Lunas y espejos 

Lorenzo Goya, Montera 29, oon 726. 
Sánohez y Compañía, Prado 27, oon 726. 

Tarifa 1.*, clase 4. a , número 9 
Gremio de papel por mayor 

Con 726 pesetas 
L a Papelera Española, Atooha 113. 
Herrero y Puerta, Duque de Rivas 8. 
Sucesores de Joeó G i l , Santa Clara 2. 
Sucesores de Pedro Palsoios, Cañiza

res 16. 
Pedro Maldonados, F lor Alta 10. 
Mannel Navarro, Preoiados 5. 
V iuda de F . González y C . \ Huertas 16. 
Vioente Rico, Concepción Gsrónims 35. 
Ernesto Cátala, Mayor 46. 
Balbine Carrada, plaza Matute 6. 
Garó!» y Espinoso, Conoepoión Geróni- I 

mn 16. I 
Rivet Miran la y C. a , Carrera de San Je- 1 
-. ro?ilmo 10. ] 

Enr iqn i i ernándoz, Conoepoión Geróni- 1 
ma 13. | 

Raúl Peant, Atooha 39. 
Benigno Ayora, Genoepoión Geróni- I 

ma 15. i 

Perlado Páez v C. a , Arenal 11. 
Carloa Salv i , Sevilla 14. 1 
Reoarte Hi jo , Eohegaray 8. 
Oasteñón Monga y 0 . a , Montera 45. j 
Braul io López, Prlnoipe 27. | 
Florenoio Hernández, Arenal 7. ^ •' ¡ 
Miguel Fernández de Lienores, pisas del I 

Angel 18. j 
Nioolás Osefialde, Cañizares 5. 1 
Rogelio Pérez, Bolsa 12. j 
Pablo Bargueño, Mayor 24. 1 
Menéndez y Cañedo, Fuentes 10. 
Teodoro S M Z Romille, plaza del Callaefl. I 
Goi l lermo Koheler, Esparteros 1. 
Bernardo Rodríguez, Barquillo 8. 
Simón Martínez, Pez 6. 
Pedro López, plaza Matute 4. 
Pedro Martin, Tetuán 1. 
Antonio Prieto, Sal 6. 
Bonifacio Garola, Preoiados 52. 
Suoesor ds Torres Hermanes, Roíate» I 

res 3. 
Florentino Dlss, O l i d 1. 
Hijos ds J . S isrra , Mayor 20. 
Obdulio B . Vil lassnte, Prlnoipe 10. 
Tarifa 1.a, oíase 4. a , epígrafe núm. 14. I 

(Ceníinneri). 

Tesorería de Hacienda 
PROVINCIA DE MADRID 

Z o n a do S o n L o r e n z o d o l E o o o r l o l 

d.° trimestre de 1909 

. Ls recaudación de lss contribuciones 
del trimestre oorriente ae efectuará en 
los días siguientes: 

Auxiliares: D. Angel Blasco, D. Mi
guel Lumbreras, D. Félix Paredes y don 
J . Garola. 

1 San Lorenzo del Escorial , días 4 y 5 
ds Noviembre. 

2 Alpedrete, 5 y 6. 
3 Aravaoa, 11. 
4 Ceroedilla, 1 y 2. 
5 Colmenar del Arroyo, 5 y 6. 
6 Colmenarejo, 7 y 8. 
7 Collado Mediano, 3 y 4. 
8 Collado Vi l lalba, 5 y 6. 
9 Escorial , 6. 

10 Freso edil laa, 12 y 13. 
11 Galapagar, 7 y 8. 
12 Guadarrama, 3 y 4. 
13 Majadahonda, 14 y 15. 
14 Molióos (Los), 1 y 2. 
15 NavalagSmella, 12 y 13. 
16 Pardo (El), 16. 
17 Rebledo de Chávela, 2 y 3. 
18 Rozas de Madrid (Las), 14 y 15. 
19 Santa María de la Alameda, 24 y 25. 
20 Torrelodones, 12. 
21 Valdemaqueda, 1. 
22 Valdemorillo, 9, 10 y 11. 
23 Vil lanueva del Pardi l lo , 14 y 15. 
24 Zarzalejn, 26 y 27. 

Lo que se anunoia para 'oenooimiento 
de los señores contribuyentes. , 

Madrid 20 de Ootubre de 1909.=B1 re
caudador, Jnan Garola. 

(Núm. 3.490.) 

P ó r f i d o d e A l o a l á d e H o n o r e s 

4.° trimestre de 1909 

L a oobranza voluntaria de la oontribu
oión rustios, urbana, industrial , carrua
jes, casinos, minas y demás de los pue
blos que componen este partido, oorres
pondiente al ouarto trimestre del aotual 
años de 1909, tendríl lugar en les fdlss 
que se detallan/ oon expresión'de los co
bradores auxiliares pars verificarla. 

Auxil iares: D. Antonio Alvarez, D . V a 
leriano Díaz, D. Emiliano Dlss, D. E d u -
vigis Fra i l e y D. Gabino Frai le . -ynfi 

Aloalá de Henares, dlss 17,18,19 y 20 
ds Noviembre. 

Ajs lv ir , 10 y 11. 
Algete, 18 y 19. 
Ambite, 10 y 11. 
Anohuele, 8 y 9. 
Barajaa de Madrid, 13 y 14. 
Csmarms, 12 y 13. 
Campe Resl , 15,16 y 17. 
Canillas. 7 y 8. 
Can ule jas, 9. 
Cebona, 16 y 17. 
Corpa, 4 y 5. 
Ceslsds, 15. 
Daganzo, 10 y 11. 
Fresno de Terete, 2. 
Fuente el Saz, 6 y 7. 
Leeohes, 5 y 6. 
Meoe, 12 y 13. 
Mejorada, 3 y 4. 
Nneve Baztán, 6. 
Olmeda (La), 2 y 3. 
Orusoe, 10 y 11. 

Paraouellos, 8 y 9. 
Pesuela de lss Terree, 1 y 2. 

Pozuelo del Rey, 16 y 17. 
Ribas de Jarama, 10. 
Ribetejads, 2 y 3. ; 
Ssn Bernardo, l i y 18. 
Santoroaz, 8 y 9, 
Santos do la Homosa, 6 y 7. 
Terrejón de Ardes, 7 y 8. 
Torres, 5 y 6. 
Vsldesvsre, 20 y 21. 
Valdeolraop, 15. 
Valdetorres, 4 y 5. 
Valdileoha, 14 y 15. 
Va l ver de, 12. 
Valleoas, 10,11 y 12. 
Vel i l la de San Antonio, 3. 
Vioálvaro, 10 y 11. 
V i l la l v i l l a , 12 y 13. 
V i l l a r dol Olmo, 2 y 3. 
Lo que se anunoia psra oonooimiento 

de los contribuyentes. 
Madrid áJ8 de Ootubre de 1909.=El 

reoaudador, Juan Pablo Rubio. 
(Núm. 3.492.) 

Z o n a do C o l m e n a r Yia jo 

•ai." trimestre de 2909 
Itinerario de loe dias que ha de ver i f i 

carse la oobranza voluntaria de las oon
tribuoión • s territorial , urbana é indus
trial y demás oonoeptos : en los pueblos y 
por les auxiliares que á oontinuaoión se 
detallan: 

D. Manuel Criado Mart in y D. Ramón 
Gómez de la F . enta. 

Colmenar Viejo, días 22 al 25 de No
viembre. 

Aloovendas, 3 y 4. 
Beoerri l , 4 y 5. 
Beslo, 2 y 3. 
Chamar Un 7,8 y 9. 
Chozas, 1 y 2. 
Fuenoarral, 10,11 y 12. 
G u dalix, 13,14 y 15. 
Hortaleza, 5 y 6. 
Hoyo 19 y 20. 
Manzanares, 8 y 9. 
Miraf lores, 16, 17 y 18. 
E l Molsr, 15, y 16 y 17. 
Moral-Zarzal, 6 y 7. 
Navsoerrada, 4 y 5. 
Pedrezuela, 14 y 15, 
San Agustín, 18 y 19. 
Ssn Sebastián, 3 y 4. 
Talamanoa, 12 y 13. 
Valdepiélsgos, 11 y 12. 
L o qus se anuncia psrs oenooimiento 

de los ssñores oentribnyentes en ests 
Zona. 

Colmenar Viejo 21 de Ootubre de 1909. 
— E l reoaudador, Franoisoo Martín. 

(Núm. 3.493.; 
i — 

Z o n n d o Ch lnohón 

4.* trimestre 1909 
L a reoandaoión de lee contribuciones 

de rústico, urbana, industrial y carrua
jes de lujo, correspondientes si referido 
trimestre y sño expresados, tendrá l a 
gar en lee pueblos de esta zona durante 
les días del mas ds Noviembre, que á 
oontin uaoión se expresen, por lee recau
dadores subalternos qne se detallan: 

D . Gregorio Baronía, D. José Bsrosls 
y D. Saturnino León. 

Chinchón, días 17,18,19 y 10. 
Aranjues, 9 ,10,11 y 12. 
Arganda, 5,6, 7 y 8. 
Belmente, 15 y 16. 
Brea, 15 y 16 . . 
Garabaña, 10,11 y 12. 
Colmenar de Oreja, 21, 22, 23 y 24. 
Estramera, 19,20 y 21. 
Fuentidueña, 12 y 13. 



Jueves 4;«e Noviembre ato ftüt t 

Mor»ta,5, 6,T y8. 
Psralea, 2, 3 y 4. 
Tletmei,2yoV 
Valdaraoete, 18,19 y 20. 
Valdelaguna, 19 y 20. 
Villaoenejas, 17 y 18. 
Vil lamanrique, 10 y 11. 
Viliarejo Sálvanos, 2, 3 y 4. 
Madrid 18 le Ootubre de 1909.» 

eaudader, Jesús Baroala. 
(Núm. 3.494.) 

cEIre-

-iffííjj !••• tí til ;<r ' . : d i . . ti 
Contribución accidental y de utilidades 

A Ñ O DB 1909 

Por la Tesorería de Haoienda de esta p ro 

v incia , Be ba dictado la providencia siguiente: 

Oe conf i r in l <ad con lo dispuesto en el a r 

ticulo 60 do la Instrucción de 25 de A b r i l de 

1900, decloro i cur ios en el primer grado de 

apremio y i ec< r*o de 6 por 100 sobre e l i m 

porte dr sus d cub i e r to s , á los contr ibuyen

tes sujetos á j i c h i tributación en Madr id 

que pertenecen á ia zona tercera y que resu l 

tan incluidos en lá relación que queda en eata 

oficina. 

E n cumplimiento del art. 51 de la misma 

instrucción, publíqnese H U providencia en el 

B O L B T Í N O F I C I A L de la provincia y entregúen

se á la acción ejecutiva los respectivos ve l o -

res, previos 1 s requisitos correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad de 

lo ptov n'ilu n dicho art. 61. 

Madr id 2 de Noviembre de 1909 .—El teso

rero de Hacienda, F . Ru i z de Qr i ja lba . 

Contribución industrial. — Defraudación 

AÑO DE 1909 
Por la Tesorería de Har ienda de esta pro 

v inc ia se ha dictado la providencia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en e l artí

culo 60 ae la Instrucción de 26 de Ab r i l de 
S — 

1900, declaro incursos en el primer grado de 

apremio y recargo de 5 por 100, sobreseí i m 

porte de sus descubiertos, á]los contr ibuyen

tes sujet )8 á dicha tributación en esta corte 

que pert -necen á las zonas 1.*, 2.*, S.*, *.* y 

5.* y qu¿ resultan incluidos en la relación qua 

queda an esta oficina. 

B 'Ii > Puryamoud, Rafael Martín Vidales , 

Raíaos 0*0, Ampara Escudero, José C a r r e a , 

Carmen Camacho, Pablo Posch, Julián E s 

querra, José H u e r t a , Félix Luc io Manzano , 

V icente Llopi» , Jaoobo Soheneider, Eugen io 

López, Gregorio -Songe, Francisco Tercefio, 

Maur ic io Manue l V inde l y Demetrio A r a -

gosa. 

B n cumplimiento del artículo SI de la m i s 

ma Instrucción, publíquese esta providencia 

en el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia y en' 

tregüense A la acción ejecutiva les respecti 

vos valores, previos los requisitos oorrespon-
díentes. 

L o que hace público ea conformidad de 

lo prevenido en dicho articulo f l . 

Madr id S de Noviembre de 1909 .—El teso

rero de Hacienda, F Ru i s de Gri ja lba. 

es eonceds á loa maestros qne aspiren á la va
cante de la escuela elemental de niños de E l 
Vellón, el piase de elneo dias, á contar desde 
el de la feoha de este anuncie, para que pre
sentan en la Secretaria de la Junta sus ins
tancias dirigidas al señor gobernador-presi
dente de la Excelentísima Corporación, arom-
penándolas de laa hojas de servicios debida
mente certificadas. 

Los maestros que no cuenten eon esta clase 
de servicios, acompañarán á las solicitudes 
uno cualquiera de los siguientes documentos 
copia del título profesional compulsada por la 

Secretaria, certificación de depó ito para di
oho titulo ó certificación de reválida; siendo 

suficiente la certificación de estudios del pr i 

mer año de! grado elemental ó la certificación 

de aptitud si aspiran á escuelas incompletas . 

E n todo caso, los maestros aspirante* debe

rán señalar sus reespectivas solicitudes el 

d o m i r i i o ó punto de su habitual residencia. 

Lo que se tice público para oonooimiento 

de los interee'idos y á los efectos prevenidos. 

Madr id 2 de Noviembre de 1939.—El secra-

tario, Rafael López Mora. 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública de Madrid 
ANUNCIO 

Para cumplimentar lo dispuesto en loe ar
tículos 22 y 2S del Real decreto de 20 de Di
ciembre ds 1907 sobre provisión interina de 
lea escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de l.» lnsjtarLOls» 

SAN L O R E N Z O 

Den Franoisoo Fabié y Gutiérrez de la 
Rasil la, juez de primera instanoia é 
instruooión de San Lorenzo del Esco
rial y su partí le. 
Por la presente se oits, llama y em

plaza, oomo oomprendido n el art. 835 
de la ley de Enjuioiamieoto or iminal , ft 
José Jiménez (a) Burrero, veoino de M a 
dr id , oon domioilio eu ¡a oalle de San 
Valonado, número ouatro, para que 
en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente s i en que ests r equ i 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFIOIAL de esta provinoia, 
oomparezoa ante eate Juzgado oon el ob
jeto de ingresar en la Cároel de este par 
tido, segúa está aoordado en el sumario 
que se le instruye sobre infracción de l a 
ley ds Caza, ft responder de los oargos 
que le resultan en el mismo; aperoibide 
que, de ne verifioarlo, ssrft deolarado r e 
belde y le parará el perjuioio ft que h u 
biere lugar. 

A l propio tiempo ruege y enoargo ft 
tedas lss autoridades, tanto oiviles oomo 
militares, y erdone ft los agentes de la 
polioía judioial prooedan ft la busoa y 
aaptura del expreaade preoesado, ouyas 
senas personales ae ignoran, y en el oaso 
da ssr habido ls pongan & mi disposición 
en la Cároel de partido oon las segurida
des convenientes y en oonoepte de preso 
oomunioado. 

Dade en San Lorenzo del Esoorial ft 25 
da Ootubre ds 1909.— Franoisoo Fabié. 
— E l aotnarie, P. D., Manuel Mentes. 

(Núm. 3.513.) (B.--2.895.) 

T O R R E L A Q U N A 

Ellsse Lázaro, oon domioilie en Oliva
res del Duero (Valladolid), ss le oita para 
qus oomparezoa en el sumario que se le 
instruye per auatrsoión, ante el juez de 
instruooión de Torrelaguua, en 25 de Oo
tnbre, per la oausa indioads, dsntre del 
termine de diez días. 

Torrelaguna 25 de Ootubrs de 1909.= 
E l esoribano, José Sierra. 

(Núm. 3 515.) (B.—2.897.) 

I-

CHINCHÓN 
José Sepúlveda Bárrese, que ae aupe-

no reaida en Madrid, oalle de San MHlftn, 
núm. 3, natural de la Linea da la Oen-
oepoién (Cádiz), aa le oita para eer reoe-
naeideper nn faoultativo, y para qua 
oomparezoa ante el jaez de inatraooión 
de Chinohón, por lesiones, en el térmi
no de ooho dlss, oontados desde el s i 
guiente al de la inaaroión de eate edioto. 

Chinohón 23 de Ootnbre de 1909.—El 
juez de instruooión, Ramón Gallard.=El 
esoribano, Manuel Sanmartín. 

(Núm. 3.518.) (B.—2.898.) 

INCLUSA 
Don Rafael Carola Vázquez, juez de pri 

mera instanoia é instruooión del d is - ? 
trito de ls Inolusa de ests oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Javier Blasco Alonso, de 23 núes, solté* 
ro, estudiante, y ft Meroedes Meléndez 
Cumplido, de 25 súos, soltero, oamnrerp, 
que han vivido mentalmente en la oalle 
de Mesón de Paredes, núm. 43, piso 3.*, 
ouyas demás oircuustanoias y aotual pa
redón» se ignoran, parts que en el término 
do diez dias, oontados desde el siguiente 
al en que ost. i "quisitoria se insería en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoan en mi 
Sala-audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de notif ioarles el auto de 
procesamiento diotado en la oausa segui
da oontra los mismos, por estafa ft R a i 
mundo Olagft-3, y otraa diligencias, aper
cibidos que, de no verifioarlo, serán de
clarados rebeldes y lea parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las sutoridades y ordeno ft los 
agentes de ls polioía judioial prooedan ft 
la busoa de los expresados prooessdos, 
ouyas señas personales ss desoonooen, y 
en el oaso de sor habidos los pongan á m i 
disposición en laa oároeles de sus respec
tivos sexos de esta oorte. 

Madrid 26 de Ojtubre de 1909.=Ra-
fael Garoía Vázquez.—El escribano, Pe 
dro Sánohez Covisa. 

(Núm. 3.535.) (B.—2.917.) 
CENTRO 

Carlos Bauguerd Pujol , natural de 
Baroelona, oasado, grabador, ds treinta 
y dos anea de edad, que tuvo sn último 
domioilio en la oalle de Jaoometrezo, nú
mero 25, para que oomparezoa ante el 
Juzgado ins'.ruotor del distrito del Cen
tro, per el delito de abusos deshonestos, 
en el término de diaz dlss. 

Madrid 25 de Ootnbre de 1909.=Fel i-
pe Torres .=El esoribano, Eduardo Z a -
randieta. 

(Núm. 3.536.) (B.—2.918) 

CONGRESO 
Don Juan Morlesin y Soto, juez de pri

mera instanoia é instrucción del d is 
trito dsl Oongreso de ests oorte. 
Por el presento oite, llamo y emplazo 

á Manuel Vázquez Enoina, natural de 
Madrid, hijo de Quintín y de Paula, de 
veintiooho años, oasado, platero, que ha
bitó en la oalle de Requena, núm. 21, p i 
so bajo, y ouyo aotual paradero as igno
ra, para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en qne 
esta requisitoria se inserte sn el BOLBTIS 
OFIOIAL, oomparezoa en mi Sala-audien
oia, sita en el Palaoio da lea Juzgadas, 
oalle dsl General Castaños, oen el obje
to de responder ft les oarges que ls re 
sultan en oausa que as le sigue per ten
tativa de estáis, apercibí Je qne, da na 
verifioarlo, será deolarado rabel le y 

la pararft al perjuioio ft]que hablan 
lngar. 

Al mismo tiempe ruege y encargo A, 

agentas, da la palióla judioisl procedan f 
la buaoa dal expreaade preooaade, 
ouyaa señas pergéñales ae desoonooen, y 
en el oaaa da aar habido le pongan ft 
m i disposición sn diohe Juzgsdo, , 

Madrid 26 de Oatubre de 1909 = Juan 
Morlesin.-»El escr ibana.^ P. S., B s n i -
faoio Suárez. 

(Núm. 3 537.) (B.— 2.919.) 

Eloy Anglada N. , cayo domioilio y 
tual paradero se ignora, ae le oita oon ob
jeto de oírle oon arreglo al art . 486 ds l a 
ley de Enjuiciamiento cr iminal , ordena
do por el juez de inatraooión d i Congre
so en oausa diotada por tentativa da es
tafa á D . Salvador S. Carpantín, ¡3¿bien-
do oompareoar en dioho Juzga.1 > en tér
mino de oinoo dias. 

Juan Morles in.—El esoribano, Gui l l e r 
mo Pérez Herrero. 

(Núm. 3.538.) (B.—2.920.) 

B U E N A V I S T A 
Celas y Gonzálvdz Federico, hije de 

Mateo y Teresa, natural de Valencia, c a 
sado, actor, de ouarenta y u a años, c u 
yas señas personales se ignoran, qua v i 
vió oalle de Jorge Juan, nú u. 21, p isa 
primero, ss le cita por defraudación da 
fluido eléotrioo, para que comparezca 
ante el juez de instruooión del distrito de 
Buenavista, en el término de diez días. 

(Núm. 3.539.) (B.—2.921.) 

C E N T R O 
Agustín Martínez Sierra, Antonio Rio-

ja N. y Gerardo Peña Rodríguez, ouyaa 
naturalezas, ofioio ú profesión son: e l 
primero, de Toledo, soltero, guarnioio-
nero; el segunde, de Talavera de la R e i 
na (Toledo), soltero, vendedor, y el t e r 
oero, de Bilbao, seltaro, vidriero, ouyaa 
sañas personales y especiales son: el p r i 
mero, de veintioinoo años, estatura al ta, 
pelo y ojoa negros, color moreno; el s e 
gundo, de dieciséis años, estatura baja 
pelo castaño, ojos negro?, y el toreare, 
de veinte años, estatura sita, pelo y ojea 
negroB, quo dijeron v iv i r : Mi rs el Ríe, 
10 ó 16; Mirs el Sel , 6, y Mira el Rio, 18, 
para que oomparezoan en el Juzgado da 
inatruooión del distrito del Centre, per 
robo frustrado, en el término de dias 
días. 

Madrid 26 de Oi tnbre de 1909.=Fe l i -
pe Torres.=EI esoribano, Joaquín Fe-
rrer . 

(Núm. 3.551.) (B.—2.926.) 

Enrique Ruiz Juárez, natural da M a 
drid, soltero, pintar, de veintiséis anea, 
que vivió oalle de Caprada, núm. 8, p i 
so 1.a, se le oita per hurto, pars qus oom
parezoa on el Juzgado instructor dal dis
trito dsl Centre en termine de diez días. 

Madrid 27 ds Octubre da 1909.=Fe l i -
pe T r r e s . = E l esoribano, P . D . , Eduar
do Zarandieta. 

(Núm. 3.552.) (B.—2.927.) 

Lucio del Valle Rubio, vendedor de dé
cimos, que vivió oalle de la Cava baja, 
número 14, bohardilla, aa la oita par e s 
tafo, para qna oomparezoa en el Juzgada? 
de instrucción del distrito del Centrs ara 
término de die? dlaa. 

Madrid 27 da Oatubre da 1909. « F e l i 
pe Torres. — E l esoribano, l i o i o . Rafael 
L . ds Pando-

(Núm. 3.553.) (B . -2 .928 . ) 
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UNIVERS IDAD 

En virtud de providencia del setter 
toes de primera instanoia I Inetruooión 
del distrito de ls Universidad de esta oor
te, diotada en ests dls sn el sumsrio que 

OO instruye por ooaooión, se oits ft Ceoi-
lieCaset Quij i l ls , de veiniooho sttos, sol
tera, qus vivió en ls oeetonills de Ssn 
Vioente, número 5, pr ino ipa l , para 
que oomparezoa en sn Sala-audienoia, 
sita en el Palaoio de les Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo días, contados desde el siguiente 
oten que este edioto fuere inserto en los 
periódicos ofioiales, oon objeto de pres
tar deolaraoión oomo perjudicada; bajo 
apercibimiento de ser deolarado inourss 
de ls mults de 5 ft 50 pesetas oen que ss 
le oenmins, sin perjuioio de adoptarse 
etrss determinaciones ft f in de obligarla 
á efeotuar dioha oompareoenoio. 

Madrid 27 de Ootnbre de 1909.=V.' fi.' 
a=Manuel Moreno. = E l esoribano, licen
ciado Vicente Mersno. 

Madrid 17 de Ootubre de 1908.==Edel-
miro Trille.—El esoribano, Julián V i -
llanueva, 

( a -2 .883 . ) 

Jaz iadoa munloloaiea 
CHAMBERÍ 

E n v i r tud de providenoia del setter don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipsl 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
ss oita, llama y emplaza ft Manuel Garola 
Fuentes, ouyas demfis oirounstanoias 
y aotual paradero se ignoran, psra qne 
en término de segundo dls oompsrez
os en dioho Juagsdo fi extinguir ls pena 
impuesta en Juioio de faltas núm. 1.358 
de 909, bajo aperoibimiento de que, s i 
ne lo verifioo, le parará el perjuioio que 
hsys lugar. 

Madrid 13 de Ootubre 1909.=V/ B . ' = 
Miguel Oches. =E1 esoribsno, Luis G a 
rrido. 

(Núm. 3.405.) (B.—2.802.) 

lebrar juioio de faltas número 1.216 de 
909, bsjo aperoibimiento de que, si no lo 
verifioa, ls pararfi el perjui- oio qne hsys 
lugsr. 

Madrid 18 de Ootubre de 1909.-V.' B . ' 
=Miguel Oohoa. =El secretario, Luis 
Garr ido . 

(Nám. 3.413.) (B.—2.810.) 

E n virtud ds providenois del setter 
don Miguel Oches Lumbier, jues mun i 
oipal del distrito ds Chamberí de esta 
oorte, se oits, llama y emplaza fi Anas* 
tasia Lsurs Alonso, ouyas demfis oir* 
ounstanoias y sotui l paradero se igno
ren , psra que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado fi extinguir 
la pena impuesta en jnioio de faltas nú
mero 1.274 de 1909, bajo aperoibimiento 
de que, si no lo verifioa, la pararfi el per
juioio que hay a lugar. 

Madrid 18 de Ootubre de 1909. = V . ' B.* 
os Miguel Oohoa. « E l seoretario, Lu is 
Garr ido. 

(Núm. 3.414.) (B.— 2.811.) 

E n el juioio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado oontra Justa Arzola y 
otra, por malos tratos, y señalado oen el 
número 1.202 de 1909, se ha diotado 
sentenoia ouyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentenoia: E n la vil la y oorte de Madrid 
fi 4 de Setiembre de 1909, el Tr ibunal 
munioipal del distrito de Chamberí, com
puesto de los Sres. D . José Sánchez Mo
reno, juez munioipal suplente, y adjun
tos D . Antonio Morales y D . Florencio 
Morales, habiendo visto el precedente 
juioio de faltes, seguido entre partes: de 
la uns, el Ministerio Fiscal , y de ls otra, 
oomo denunciadas, Justa Arzola y otra, 
ouyas demfis oirounstanoias ya constan. 

Fallamos: que debemos condenar y 
oondenames en rebeldía fi Justa Arzola y 
fi Sinforosa Fernández fi ls pena de 30 
pesetas de mults, cada una y las oostas. 

As i por e s t s nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—José Sánohez Moreno.—Antonio A l va 
rez. —Florenoio Morales. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentenois per el Sr. D. José Sán
ohez Moreno, juez munioipal suplente 
del distrito de Chamberí, estando oele-
brando audiencia el Tribunal en el día de 
su feoha, de que dey fe.—Mariano Ordfis* 

T mediante fi la rebeldía de las enjui
ciados, y fi f in de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 18 de Ootubre de 
1909.=V.* B . '=Migue i Oohoa. =E1 se
oretario, Luis Corr ido. 

(Núm. 3.415.) (B.—2.812.) 

INCLUSA 
E n el expediente de juioio de faltas 

quo instruyo oontra D. Juan Antonio 
Gutiérrez Sfiez (a) Várela, ouyo aotnal 
paradero se ignora, se ha diotado la sen
tenois ouya parte dispositiva dioe asi. 

Fallamos. Que debemos condenar y 
oondenames fi Juan Antonio Gutiérrez, 
Sfiez (a) el Várela fi !a pena de 5 dlss de 
arresto y oostas en rebeldía, y notifí -
queso por edictos ls sentenoia. 

As i por esta sentenoia, le prenuncia
mos, mandamos y firmamos.=Vioente 
Cano Manuel, oa José de Lara . = Antonio 
Campes. 

T oen el fin de que se notifique el fa
llo inserto fi dioho individuo, pongo el 
presente para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I O I A L en Madrid á 20 de Ootubre de 

1909.—V.' B.-~=Gane Msnuel.-=Ei se
oretario, Franoisoe Al veres de Lara. 

(Núm. 3.429.) (B . -2 .824 . ) 
CHAMBERÍ 

Bo el Juioio verbal de faltas seguidora 
este Juzgado oontra Ignaoio Garola y 
otro por infraooión y males tratos, y se
ñalado oon el núm. 1.186 de 1909, se hs 
diotado sentenoia ouyo encabezamiento y 
parte dispositiva dioe asi: 

Sentenoia.—En la villa y oorte de Ma
drid fi 16 de Setiembre de 1909, el T r i b u 
nal mnnioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de los señores D. José Sán
ohez Moreno, juez munioipal suplente, y 
adjuntee D. Antonio Alvarez y D . Flo
renoio Morales, habiendo visto el preoe
dente jnioio de faltas seguido entro par
tes: de ls una,el Ministerio Fisoal, y ds la 
otrs, oomo denunciados Iguaoio Garoía 
y Mariano Lnna, ouyas demás oirouns
tanoias ya constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
oondenamos á Mariano Luna y en rebel
día á José Cazóla y Garola á la pena de 
35 pesetas de multa oada uno y las oostas. 

Así por esta sentenoia lo pronuncia
rnos, mandamos y firmamos.—José Sán
ohez Moreno. —Florenoio Morales.—An
tonio Alvarez. 

Publioaoión—Leída y publioada fué la 
anterior sentenois por el Sr. D. José Sán
ohez Moreno, juez munioipsl suplente 
del distrito de Chamberí, estando cele
brando audienoia el Tr ibunal en el día de 
su feoha, de que doy fe.—Antonio O r 
dás. 

T mediante á la rebeldía do los enjui -
oiados, y á fio de que sea notifioada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 19 de Ojtubre de 
1909.=V.* B.°=José Sánohez Moreno. = 
El seoretario, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.436.) (B.—2.831.) 

E n el inicio verbal de faltas seguido en 
ests Jnzgado oontra Nieves Cebollas y 
otro, por sotes in mor síes, y señalado oen 
el núm. 11 de 1908, ss hs diotado senten
oia onyo enosbezsmisnto y parte dispo 
si t ivsdioe asi: 

Sentenois: E n ls v i l l s y oerte de Ma
drid á 6 de Marzo de 1909, el Tr ibu 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
compuesto de les Sres. D. Miguel Oohoa, 
juez munioipal, y adjuntos D. Mariano 
Asensie y D. Julián Muñoz, habiendo vis
to el preoedente juioio de faltas seguido 
entre partes: de la una, el Ministerio 
Fisoal, y de la otra, oemo deounoiados, 
Nieves Cabellos y Rodrigo Díaz, ouyas 
demás oirounstanoias ya oonstsn. 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
oendensmos en rebeldía á N i e v e Ceba-
llos y Rodrigo Díaz á la pena de 50 pese
tas de mults y diez días de arresto y 
oostas. 

As i por ests sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y f i rmarme.— Miguel 
Oohoa.—Mariano Asensio. — Julián M u 
ñoz. 

Pub'ioaoión: Leída y publicada fué ls 
snterier sentenois por el Sr. D. Miguel 
Oohos Lumbier, juez mnnioipal del dls -
trito de Chamberí, estando oelebrando 
audienoia el Tribunal en el día de sn 
feoha, de que doy fe.—Luis Garrido. 

Y mediante á la rebeldía del enjui-
oiado, y á f in de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expi io el 
presente en Madrid á 20 de Ootubre de 
1909.—V.* B. 4 —Miguel O o h o a . - E l se
oretario, Lu is Garrido. 

(Núm. 3.459.) (B. -2.850.) 

Impr Ala de A. Alante-, Barbieri,\8; Madrid 

(Núm. 3.554.) (B.—2.929.) 

A L H A M A (GRANADA) 

E l señor juez de instruooión de este 
partido, en providenois de esta feoha, 
diotada en el sumario que se instruye 
bsjo el núm. 57 del oorriente año, oontra 
Miguel Indalecio y Antonio Arroyo Gar 
ola, vecinos de Chimeneas, sobre hurto 
de doe oostales oon frangollo, ha manda
do se oite al Exorno. Sr. Duque de San 
Pedro de Galatino, ouyo aotual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de ooho dias, á contar desde el siguiente 
el de la inseroión de la presente sn el 
Boletín Oficial de ests provincia y en el 
dto l s de Madrid, oomparezoa ente este 
Juzgado á usar de les derechos que oomo 
perjudicado le concede el art. 109 de ls 
Ley procesal, previniéndole que si no 
oompareoe le parará s i perjuioio que 
haya lugar. 

Alhema (Granada) 26 de Ootnbre de 
1909. — E l esoribano, Lde. Franoisoo 

Calvo. 

(Núm. 3.557.) (B.-2.932.) 

L A T I N A 

Don Edelmire Tr i l l o Señorans, juez de 
instruooión del distrito de ls Latina de 
ests oorte. 
Por la presente oito, llamo y empiezo 

á Angel López Mateo, hijo de Manuel y 
Anioeta, natural y veoino de Madrid, de 
veintinueve años de edad, soltero, de 
ofioio sillero, oen domioilio en ls oal!e 
de Ssn Bernabé, núm. 1, tienda de vinos 
y ouyo aotual paradero se ignora, para 
qne en el término de diez días, contados 
desde el siguiente s i en que que ests re 
quis i tor is se inserte en ls Gaceta de Ma
drid, oomparezoa sn mi Ssls-sndienois, 
Sita en el Palaoio de Ies Juzgados, oalle 
de l General Castaños, oon el objeto de 
responder á los aorgos que le resultan 
sn oausa que se le sigue por lesiones, 
apercibido que, de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjnioio 
ft que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
agentee ds la polioía judioial prooedan fi 
l s busos del expressdo prooessdo, ou
yss señes personsles son: estatura regu
lar , moreno, ojos pardos, pele negro, oon 
bigote y vists de artesano, teniendo en 
el lado dereoho de laoara una gran man
cha morada, y en el oaso ds ser habido lo 
pongan fi mi disposioión en este Juzgado. 

E n v ir tud de providenoia del señor den 
Miguel Oohoa Lumbier , juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza fi Vioente F e r 
nández J a r i n , ouyas demás o i r o u n s t a n 
oias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oompa
rezoa en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas nú
mero 1.245 de 909, bajo speroibimiento 
de que, sino lo verifios, le parará al per
juioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Ootubre de 1909. =V.* B . # 

Miguel Oohoa. »El seoretario, Lu is 
Garr ido. 

lamín. 3.410.) (B.—2.807.) 

E n v ir tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se oito, llama y emplaza Antonio G o n 
zález Aroe, ouyas demás oirounstanoias y 
sotual paradero se ignoran, para qne en 
término de segundo día oompsrezos en 
dioho Juzgado á extinguir la pena i m 
puesta en juioio de faltas número 1.253 
de 1909, bajo speroibimiento de que, s i 
no lo verifios, le parará el perjuioio que 
hsys lugar. 

Madrid 18 de Ootubre de 1909.=V.* B.» 
=Migue l Oohoa . E l secretario, Lu i s 
Garr ido. 

(Núm. 3.411.) (B.—2.808.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohos Lumbier juez munioipal 
del distrito de Chamberí de ests oorte, 
se oits, llama y emplaza á Abelardo Gü
ilos', ouyas demás oirounstanoias y ao
tual paradero se ignora, psra que en 
término de segundo día oomparezoa en 
diohe Juzgado á extinguir la pena i m 
puesta en juioio de faltas número 1.177 
de 909,bsjo aperoibimiento deque s i ne 
lo verifioa, íe -arará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 18 de Ootubre de 1909.=V.' B.* 
=Miguel Oohoa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 3.412.) (B.—2 809.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta oerte, 
se oita, llama y emplaza á Pedro Picazo 
Santiago, ouyas demás oirounstanoias y 
aotual paradero se ignoran, para que 
oomparezoa en dioho Juzgado el día 27 
de Neviempre próximo, á las onoe á oo-


